
 

 

Quinindé, 23 de noviembre de 2020  

 
 
Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXIS JIMMY ANCHICO S.A. 

Presente. 

 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 23 de noviembre de 2020, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO 

ENRIQUE con cedula de identidad # 0500304829 nacionalidad ecuatoriana 
estado civil Soltero,   he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la 
compañía Empresa de Transporte de Taxis JIMMY ANCHICO S.A de un valor de 
$0.04 centavos. De dólares, a favor del Sr. CUVI ASQUI JUAN MANUEL, de 
nacionalidad ecuatoriana estado civil Divorciado poseedor de la cedula de 
ciudadanía # 0602464356. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas.  

Atentamente, 

 

 

 

 

Salguero Tovar Mario Enrique  Cuvi Asqui Juan Manuel  

CI#0500304829     CI#0602464356 

CEDENTE                                       CESIONARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

Quinindé, 23 de noviembre de 2020  

 
 
Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXIS JIMMY ANCHICO S.A. 
Presente. 

 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 23 de noviembre de 2020, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO 
ENRIQUE con cedula de identidad # 0500304829 nacionalidad ecuatoriana 
estado civil Soltero,   he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la 
compañía Empresa de Transporte de Taxis JIMMY ANCHICO S.A de un valor de 
$0.04 centavos de dólar, a favor del Sr. MONTAÑO CARPIO SILVIO ENRIQUE, de 
nacionalidad ecuatoriana estado civil Soltero poseedor de la cedula de ciudadanía 
# 0803903749. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas.  

Atentamente, 

 

 

 

 

Salguero Tovar Mario Enrique   Montaño Carpio Silvio Enrique 
CI#0802585133      CI#0803903749    
CEDENTE                                       CESIONARIO 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Quinindé, 23 de noviembre de 2020  

 
 
Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXIS JIMMY ANCHICO S.A. 

Presente. 

 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 23 de noviembre de 2020, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO 

ENRIQUE con cedula de identidad # 0500304829 nacionalidad ecuatoriana 
estado civil Soltero,   he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la 
compañía Empresa de Transporte de Taxis JIMMY ANCHICO S.A de un valor de 
$0.04 centavos. De dólares, a favor del Sr. MONTERO CABRERA FABRICIO 

GEOVANY, de nacionalidad ecuatoriana estado civil Casado poseedor de la cedula 
de ciudadanía # 0801258567 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas.  

Atentamente, 

 

 

 

 

Salguero Tovar Mario Enrique  Montero Cabrera Fabricio Geovany  

CI#0500304829     CI#0801258567 

CEDENTE                                       CESIONARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Quinindé, 23 de noviembre de 2020  

 
 
Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXIS JIMMY ANCHICO S.A. 
Presente. 

 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 23 de noviembre de 2020, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO 
ENRIQUE con cedula de identidad # 0500304829 nacionalidad ecuatoriana 
estado civil Soltero,   he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la 
compañía Empresa de Transporte de Taxis JIMMY ANCHICO S.A de un valor de 
$0.04 centavos. De dólares, a favor del Sr. TUAREZ POSLIGUA BEDER BOLÍVAR, 
de nacionalidad ecuatoriana estado civil Casado poseedor de la cedula de 
ciudadanía # 1304952755. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas.  

Atentamente, 

 

 

 

 

Salguero Tovar Mario Enrique  Tuarez Posligua Beder Bolívar  

CI#0500304829     CI#1304952755 
CEDENTE                                       CESIONARIO 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

Quinindé, 23 de noviembre de 2020  

 
 
Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXIS JIMMY ANCHICO S.A. 

Presente. 

 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 23 de noviembre de 2020, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO 

ENRIQUE con cedula de identidad # 0500304829 nacionalidad ecuatoriana 
estado civil Soltero,   he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la 
compañía Empresa de Transporte de Taxis JIMMY ANCHICO S.A de un valor de 
$0.04 centavos. De dólares, a favor de la  Sra. TUAREZ MEZA SILVIA JENOVEVA, 
de nacionalidad ecuatoriana estado civil Soltero poseedor de la cedula de 
ciudadanía # 0802091066. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas.  

Atentamente, 

 

 

 

 

Salguero Tovar Mario Enrique  Tuarez Meza Silvia Jenoveva  

CI#0500304829     CI#0802091066 

CEDENTE                                       CESIONARIO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


